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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

_____  Sábado, 27 de Agosto A
in ano triunfal ; franqueo concertado PRECIO DE INSERCIÓN

Dentro y fuera de la capital:

Por un mes. . . S^óO Pesetas 
Por tres meses . 7^50 »
JFbr seis meses . 16^00 »
por un año . . 30*00 »

ÍJñmero sueltOf 0*60 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses' 0*75, y fe- 
cTuis anteriores í pta.

BOLETIN £ OFICIAL
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Advertencia.—No se admitirán, para la inssrción» comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

Dos edictos y anuncios oficia- 
les^^ particular^ ÿlue ^^n de 
p go, saiisfardrí DIEZ cénti
mos POR PAL AERA, y los 
anuncios judiciales a raeón 
de CIE CO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
Pago, haber satisfecho su im
porte en la Depositaría de 
Pondos provinciales,, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de ¡ Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, I El pago déla suscripción es adelantado; por tanto, solo se ^a^an mssw 
sien dios no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación d dia cripdones que vengan acompañadas de su importe, dt^^ 
m que termina, la inserción de la Ley en la GACETA' (Art. L° del Código dvd) j de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letí'a de fdcu cooro.

Uln EMI di 11 Má
EDICTO 2.046

La Junta de Gobierno de esta 
Audiencia Provincial ha nombra
do Juez municipal suplente de 
Nájera a Don Alejo Nalda Sojo.

Lo que se hace púb’íco para 
su conocimiento y efectos.
Logroño. 24 de agosto de 1938 
UI Año Triunfal.

El Gobernador civil.
Francisco Rivas y Jordán de 

Urries.

CIRCULAR
2.054

Habiéndose presentado la epi 
zoetia de mal rojo en el ganado 
existente en el término municipal 
de Anguiano; en el cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 12 del 
vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1938, 
( Gaceta del 3 de Octubre ) se de^ 
clara cficialmente dicha enferme
dad.

Los animales atacados se en
cuentran en las cuadras de Hila
rio Ibáfiez, señalándose como zo
na sospechosa el barrio de las He- 
rasreomo zona infecta el barrio 
de Mediavilla y zona de inmuniza
ción el pueblo de Anguiano.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento 
de los animales enfermos y sospe
chosos délos sanos; su empadro
namiento y marca; desinfección 
de porquerizas y las que deben 
ponerse en práctica prohibición 
de vender ni sacar fuera del pue
blo ganado porcino, sin la autori
zación reglamentaría.

Logroño, 25 de agosto de 1938. 
111 Año Triunfal.

EDICTOS DE PROFUGOS

2051
En sesión celebrada por la Jun

ta de Ciasificacióu y Revisión de 
esta provincia han sido declarado 
prófugos en sesión celebrada el 
día 24 del actual los mozos que se 
citan a continuación, por no ha
ber comparecido ante la misma al 
objeto de sufrir la revisión dis
puesta en el art, 1° de la Orden de 
Secretaría de Guerra de 7 de 
agosto de 1937 (B. O. del Estado 
n® 291).

Procede su inserción en el B. O. 
de la provincia conforme a lo dis
puesto en el cap. 9® del art®. 186 
del vigente Reglamento de Reclu
tamiento.

Logrño: 19 de Agosto de 1938 
III Año Triunfal.

El Gobernador Civil.
Francisco Rivas y Jordán de

Urries

Relación que se cita
Emilio Rodrigo Hernández, de 

Logroño del reemplazo de 1.933 
Julio Navarro Cab’^zón, de Lo

groño del reemplazo de 1.934
José Ciudad Andrés, de Haro 

del reemplazo de 1.928
Carlos Blanco Morenoj^ Mu 

nilla del reemolazo de 1.928
Angel Galilea Pastor, de Lo

groño del reemplazo 1.928
Tomás Cerezo Bartolomé, de 

Sto. Domingo del reemplazo 1.928 
Millán Herreros Cañas, de 

Mansilla del reemplazo 1.928
Jesús Ezquerro Ezquerro, de 

Pradejón del reemplazo de 1.928
Afmso Ar Perez Miguel, de 

Cervera del Río Alhamí del 
reemplazo 1.928

Ministerio de Organiza
ción y Acción Sindical

1.877
ORDEN

limo, Sr.: El Decreto de 13 de 
mayo próximo pasado y Orden de 
23 del citado raes, creando el Ser
vicio de Maguistratura del Tra
bajo, precisan la* promulgación, 
en su día, del oportuno Regla
mento Orgánico que resuelva y 
regule todos aquellos problemas 
y situaciores que, no obstante 
ser supletoria la Ley de Enjuicia
miento Civil, han de crearse o 
producirse, más teniendo en cuen
ta que, dichas incidencias, tan 
pronto vayan planteándose deben 
ser objeto de resolución, a fin de 
que no se paralice o sufra perjui
cio la administración de la j u s t i- 
cia, de acuerdo con el criterio 
sustentado en el Decreto de refe
rencia y usando de las facultades 
que la misma disposición me atri
buye vengo en disponer lo si 
guíente: * •’ '

Artículo primero.—En loS; ca
sos de recusación, vacante, enfer 
medad, ausencia, iqcompatibiíi 
dad u otro impendimspto iigítimo 
el Meigistrado de Trab.ajo será 
reemplazado por el Juez ae Pri
mera Inste n cía del partido en que 
se hayan prestados los servicios 
o realizado el contrato origen de 
reclamación o tenga su domici
lio el demandado, con esta prefe
rencia, y 5Í h jbiere más de un 
Juez en la población, por el más 
antiguo de ellos.

Caso de existir en la localidad 
otro u otros Magistrado de Tra
bajo, le sustituirán éstos por or- 
d^n de antigüedad, coa exclusión 
de los Jueces.

Artículo segundo.—Son causas 
ligítimas de rccursión de los Ma

gistrados de Trabajo todas las 
enumeradas en el artículo 189 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Los Magistrados en quiei es 
concurran alguna de dichas cir
cunstancias se abstendrán del co
nocimiento del expediente sin es
perar a que se les recuse.

Artículo tercero.—El Magis
trado de Trabajo que sea recu
sado por considerársele incurso 
en cualquiera de las cau os seña- 
adas, dictará auto dánfose por 

recusado si lo estima procedente, 
y mandará que pase el conoci
miento del asunto a quien deba 
reemplazarle.

Si no estimase pertinente la re
cusación, lo hará constar por au 
to fundado y p sará también las 
actuaciones a quien haya de re
solver el incidente declarado que 
entre tanto queda en suspenso el 
asunto principal.

Artículo cuarto.—En el caso 
del párrafo 2.® del artículo ante- 
**vr, ei Juez o Magistrado a quién 
baya correspondido conocer del 
negocio, acordará que ccroparez- 
can las partes a su presencia en 
el día y hora que fije dentro de 
lo»3 seis siguientes. En esta cora 
parecencia serán oídos por su or
den los litigantes, y en el mismo 
acto recibirá las pruebas que 
ofrezcan sobre la causa de la re- 
cusf ción, cuando la cuestión sea 
de hecho.

Recibida la prueba, o caaado 
por'tratarse de cuestión de ,def e- 
cho, no fuese necesnriá, el Juez 
o Magistrado que sustituya al re
cusado resolverá sobre si ha o uo 
lugar a la recusación, en el mis
mo acto,,si fuese posible, en cuyo 
caso se hará constar ésta resolu
ción en el acta que ha de exten
derse.

En otro caso, Ja dictará preci
osamente dentro dei segundo día 
por medio de auto, que se exten 
derá a continuación del acta.

Nc podrá hacerse uso en estos 
incidentes de las facultades del 
artículo 340 de la repetida Ley 
procesal.

Contra las resoluciones decla- 
raiido haber lugar a la recusación 
o denegándola, no habrá recurso 
alguno. En el prim¿r caso pasará 
el proveyente a entender el cono
cimiento del asunto, y en el se 
guodo devolverá lo actuado ai 
Magistrado de Trabajo, cuya re
cusación huya sido denegada, ,

Toda resolución denegatoria 
llevará aparejada la imposición 
ál recusante de una multa de 100 
a 200 pesetas, de corformidad 
con los articulus 212 y 213 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo qui¿4to.—Si.el recusa
do fuese un Juez de Primera Ins- 
t'.ccia, ai que corresponda actuar 
en funciones de Magistrado de 
Trabajo, procederá en la forma 

indicada en los anteriores artícu
los, pasando el conocimiento del 
asqnto al Juez de Instrucción más 
antiguo de la localidad o más 
próximo a su residencia, salvo 
que se encontrase éste dentro de 
la jurisd cción atribuida un Magis
trado de Trabajo, en cuyo caso 
será éste quien deba reemplazar
le.

Artículo sexto.—La recusación 
de los Magistrados dç Trabajo o 
de los Jaeces que actúen err fun
ciones dé Magistrados deberá ha
cerse por escrito y siempir con 
anterioridad a la celebración del 
acto del juicio. No es necesaria la 
ratificación del recusante que exi
ge el artículo 195 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Artículo séptimo.—El Magis
trado de Trabajo que se hubiese 
abstenido voluntariamente o a 
petición de parte legitima del co- 
r ocimiento del asunto, dará cuen
ta justificada a la Secci«5n de Ma- 
gi< traturq, de est^ Ministerio, |a 
cual, si considerase improcedente 
la abstención, elevará el oportu
no informe al Jefe del Servició 
Nacional para que éste imponga 
a dicho Dagístrado una correc
ción disciplinarla de las compren
didas en los números l.° y 4. del 
artículo 449 de la Ley rituana 
civil.

Artículo octavo.—En las recu
saciones que se promuevan con
tra Secretarios, Oficiaks o Auxi
liares del Servicio de Magistratu
ra o de los Juzgados, entenderán 
los Magistrados de Trabajo o 
Jueces de Primera Instancia que 

■ actúen en calidad de Magistrados, 
no dándose, contra las resolucio- 

Ique dicten, recurso a guno.
La recusación de éstos no pro

ducirá efecto de suspensión ÿl 
curso ni del fallo del asunto. Se 
seguirá, por tanto, en pitza sej^- 
rada y se ajustará al procedi
miento antes indicado para Ma
gistrados y Jueces, sustituyéndo
se el auto por escrito del recusa
do. Este puede ser parte en el in
cidente.

Articulo noveno.—Queda sub
sistente por lo demás, en lo per
tinente, el Título 5.® de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dios guarde a V.I. muchos 
años.

Santander, 12 de agosto de 1938
—IH Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO.

Ilmn. Sr. Jefe del Servicio Na
cional de Jurisdicción y Armonía 
del Travajo.

Imprenta Provincial

SGCB2021
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EDICTO
2.037

PjlRA NOTIFICAR BL EMBARGO DB 

FINCAS A LOS DEUDORES DB PARA

DERO DESCONOCIDO

Don Joaquín García Fuentes, 
Recaucfador Auxiliar de Contri* 
bución de la Hacienda en la Zona 
de Nájera (Logroño)

Hago saber: Que en el ezpe- 
diecte que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución Ur** 
Dana, pertenecientes a los años 
1923al 1937, del pueblo de Ná* 
jera he acordado y se han prac*. 
ticado embargos de fincas a los ' 
deudores de paradero desconocí* 
do, que a continuación se ezpre* 
san:

A Dcfla Juliana Extremiana 
Bua casa sita en la calle General 
Mola señalada con el d."20 de 
este pueblo de NAjera, de 24 me* 
tros cuadrados de extensión, lin* 
dante por derecha con Prudencio , 
Martínez, Izquierda Benito Mari-* ¡ 
juan, y Éfd Ida, Camino Jíquido 
imponible 67,50.

A Don Joaquín Domingo una ; 
casa sita en la calle General ; 
Franco n.° 1, de 52 metros cua- í 
drados de éxtf»nsión, lindante por ' 
derecha con Victoriano y Fran
cisco Aid onza, Izquierda Plaza 
de España y espalda Victoriano 
Gobantes* liq. imp. 195.

A D. Énrrio^e Martínez una 
casa sita en la 2.* Calleja de San 
Miguel n.* 7 de 41 metros cuadra
dos de extensión, lindante dere 
cha, desconocido, Izquierda con 
segundo Caballero, y espalda 
modesta García; liq. imp. 45.

A D. Andrés y Angel Lozano 
una casa sita en la calle de San 
M guel n.* 16 de 156 metros cua
drados, ‘lindante por Derecha 
Toribio Hemáez, Izquierda con 
calle y E paña Toribio Hernáez 
líp. imp. 96.

A D, Enrrique Prado una bode
ga sita en 3.* Calleja de San Mi
ssel n,* 10 que linda: Derecha 
Rufino Gómez, Izquierda calle de 
la Mina y España desconocido, 
liq. imp. 15.

A D. Felix García Berganza 
una casa sita en la calle del Car
men n.* 13. lindante por la Dere
cha con Florentino Rodriguez 
Izquierda con Fermín Muntión; 
liq. imp. 45.

A D. Gregorio Monterrubio 
Albelda una casa sita en la calle 
de Peña Escalera n* 8 de 100 
metros cuadrados de extensión 
lindante Derecha terreno propio. 
Izquierda carretera y escalda te* 
rreno’propio, líq. imp. 205

A D. Julio Merio y otro una 
casa sita en la calle de San Mar
cial n* 8 de 40 metros cuadrados 
de extensión lindante por la De
recha Casimiro Royo, Izquierda 
calle Santa María y espalda calle 
Santa María lip. imp. 180 pesetas

Y como quiera que los deudo
res referidos, no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni 
tampoco hin participado a la 
Delegación de Hacienda el lugar 
de su residencia o la persona que 
ha de representarles, se les noti
fica el embargo por medio de la 
presente, (me por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacien
da de esta Provicia, para que 
pueda acordar su inserción en el 
Boletín Oficial, según dispone 
el artículo 154, del Estatuto de 
Recaudación áe 18 de Diciembre 
de 1928 requiriendoles, para que 
en el término de ocho días com
parezcan en este expediente Eje*

Ayunlamienlo de Ortigosa de Cameros 
de Preductes Mademble*

2,031
Relación de las maderas árboles pinos concedidos por la supe

rioridad que han de enajenarse en este municipio en primera y públi* 
ca subasta correlativamente al siguiente día en que trascurra un pía* 
zo de diez días de la fecha de la inserción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia «lando empiece a las diez de la mañana, 
cuyo acto y aprovechamiento a de verificarse con arreglo a los plie
gos de condiciones insertos en los Boletines Oficial n* 88, 89 y el 90 
y 91 de fechas 28 y 30 de Julio y de 2 y 4 de Agosto del año en curso 
y el económico administrativo que se Dallarán de manifiesto en la se* 
cretaria de este Ayuntamiento.

Número de 
Arboles

Metros 
Cúbicos Sitio Tasación 

Pesetas

125 pinos 175‘ 362 El (Paseo 6 536'33
204 id 242 207 Urbán 9. 042' 37
235 id 310' 722 Alto del Paseo 11.591* 28
W1 id 128‘ 596 Frente al Campa

nario
4. 803* 35

193 id 228'495 Achiuco 8. 54V 82
144 id 146‘ 126 Majada de Vinie 5. 443' 99

178 id 207*257
SrB 

Severo 7. 770* 62
168 id 179‘ 152 1* de los Coreos 6. 710' 23
196 id 184 911 2* de los Cercos 6. 907' 14
204 id 255* :144 Barranco del Paseo 9 526* 88
236 id 297* 117 Pinarito de Urbán 11.078‘ 78
167 id 215* 704 Subida de Urbán 8. 054* 96
200 id 231* 375 El Algar 8. 600 59

Las Subastas se celebrarán de conformidad con lo dispuesto en 
el art* 162 del Estatuto Municipal y el Reglamento de Contratación 
de Obras y Servicios Municipales de 2 de Julio de 1924.

NOTA: Por disposición de la Jefatura de Montes y del Ezmo. 
Señor Gobernador Civil, el plazo para la subasta será de diet días 
quedando modificado para estas subastas el que figura en la condi
ción 1* del Pliego respectivo.

Ortigosa de Cameros, a 19 de Agosto de 1938.—IIIAño Triun
fal El Alcalde Saturnino Torre.

cutivo, o designen representante 
pues caso contrario se persegui
rá en rebeldía; a la vez se les re
quiere también,, para que dentro 
del tercero día, presenten en es
ta Oficina los títulos de propie
dad que tengan de las expresadas 
fincas, b-i jo apercibimiento de su- 
&rlos a su costa. 

ajera, 20 de agosto de 1938. 
Ill Año Triunfal.

El Recaudador Auxiliar 
Joaquin Garda

Ministerio de Edncación Sa- 
douai

1.881
Excmo. Sr.: El exámen y cen

sura de cuentas y presupuestos de 
las Fundaciones benéfioo-docen 
tes,que cada vez con mayor abun
dancia, a medida que crece el 
ámbito de la España Nacional, 
afluyen a este Ministerio, resulta
ría ilusorio si, como actualmente 
ocurre respecto de muchas de 
esas Instituciones, se careciera de 
antecedentes detallados sobre fi
nes, medios económicos y régi
men fundacional y, con el fin de 
que los respectivos Patronatos 
suministren estos indispensables 
elementos de juicio, este Ministe
rio ha dispuesto:

Primero.—-Que por las Juntas 
provinciales de Beneficencia se 
reclamen de los Patronos de las 
Fundaci(>ne8 benéfico-docentes de 
su jurisdicción se remitan a este 
Ministerio en el término de trein
ta días, a contar de la inserción 
de esta Orden en el Boletín Ofi
cial del Estado, copias certica* 
das de sus títulos fundacionales. 
Estatuto o Reglamentos, si los 
tuvieren, y Ordenes de clasifica
ción respectivas con excepción 
de aquellas Fundaciones que, ora

en cumplimiento de disposiciones 
anteriores o por haberlos incor
porado a un expediente anterior 
hayan presentado ya en este De
partamento los documentos men
cionados.

Segundo.—Que en lo sucesivo 
no se proceda al examen de nin
guna cuenta, y menos a su apro
bación, de aquellas Fundaciones 
que no hayan cumplido con lo dis
puesto en el párrafo anterior.

Tercero.—Que como conse
cuencia de lo anteriormente ex
puesto se recuerde a los Patrona
tos de las Fundaciones el cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo segundo de H Orden de 9 
de diciembre de 1938 (B. O. del 
día 11) por lo que a los presupues
tos de las mismas se refiere, y a 
los que se hace extensiva esta 
Orden en lo relativo a su examen 
y censura

Vitoria, 20 de julio de 1938.
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

Excmos. Srs. Gobernadores Ci
viles, Presidentes de las Juntas 
provinciales de Beneficencia.

Hinisterio de Indosfria 
y Comercio

ORDEN
1.825

limo. Sr.: Como consecuencia 
de la Orden de este Ministerio de 
fecha 7 de junio pasado, publica
da en el Boletín Oficial número 
598 de fecha 12 de junio del año 
en curso vengo en disponer:

Artículo único.—Serán factu
rados, a partir del día 1 de Agos
to próximo, a los mismos precios 
netos que regía en 18 de julio de 
1936, los siguientes productos: 

Tubería de hierro for jado,tanto

negra como galvanizada, defec
tuosa, acero sin soldarura, fundi
da y unida.

Redondos calibrados y perfiles 
especiales laminados o estirados 
en frío.

Metal déployé y chapas perfora
das.

Cables de acero redondos y 
planos en sus calidades negra y 
galvanizada.

Alambres redondos y cuadra
dos de hierro y acero en sus dife
rentes calidades: grises, reco
cidos. cobrizos y galvanizos.

Tejidos metálicos a base de 
alambres de hierro y acero en sus 
diferente calidades.

Puntas de París en sus diferen
te” clasificaciones y dimensiones. 

Puntas de fundición.
Puntas galvanizadas.
Grampiilones bruñidos y galva

nizados.
Tachuelas en sus diferentes ti

pos.
Llaves abre-latas.
Remaches en sus diferentes di

mensiones.
Clavos forjados. 
Clavijas.
Cadenas deshierro, acero y fun

didas.
Varillas.
Espino artificial.
Tirafondos de hierro.
Tornillería de hierro y acero.

Artículos de ferretería totalmen
te de hierro y acero.

Fundición de hierro y acero.
Y en general todos aquellos 

productos cuya materia prima 
sea exclusivamente el hierro y 
el acero.

Los demás productos en que el 
hierro y el acero no constituyan 
la totalidad de producto elabora
do, experimentarán la redución 
deprecio correspondiente o las 
materias prima, hierro y acero, 
que en su elaboración interven
gan.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

BIbto, a 13 de julio de 
1938. — III Aftí Triunfal.

Juan An onio Suantes,
Sr. Sub ecretario de Industaia y 
Comercio.

MilíDjteM Him
2.056

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Macio- 
nales, se dispone seallanaado a fi
las el personal perteneciente al 
tercer trimestreldel reemplazo de 
1928, que verificará su concentra
ción e incorporación en las fechas 
26 del actual al 3 de septiem
bre próximo, ambos inclusive.

Quedará exceptuado de este 
llamamiento el mismo personal 
que figura en la norma segunda 
de la Orden de 21 de julio próxi
mo pasado (B. O. núm. 22), por 
la que se llama a filas al cuarto 
trimestre de este reemplazo.

Asimismo, se tendrá en «cuen
ta para este llamamiento las rec
tificaciones introducidas en las 
normas 4.* y 10.* de la Orden an
terior, por la del 27 del mismo 
mes (B. O. núm. 29), destinándose 
el personal incorporado a Bata
llones de Guarnición.

Burgos, 24 de agosto de 1938. 
Ill Año Triunfal.

El General Encargado del Mi
nisterio.

Luis ValdEs Cavanillbs
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Hilo " ’ lo Soil A 
HjObgnio

2048
Matricula Gratuita.— Ense

ñanza Oficial

Los alumnos de Enseñanza Ofi
cial que deséen obtener matrícula 
gratuita, lo solicitarán en las Ofi
cinas de este Centro durante todo 
el mes de septiembre de ONCE a 
TRECE HORAS, acompañando 
los documentos siguientes:

Instancia dirigida al Sr. Direc
tor del Instituto solicitando la 
matrícula gratuita y reintegrada 
con póliza de 1.50 ptas, esta peti 
ción ha de hacerla el padre del 
alumno.

Certificado del sueldo o jornal 
que disfruten los padres de los 
alumnos.

Certificado del Ayuntamiento 
en el se haga constar el número 
de individuos que constituyen la 
familia.

Certificación de Hacienda o 
Ayuntamiento, en el qne se haga 
constar los bienes qus poséan, 
pudiendo presentar en vez de es
te certificado, una Declaración 
Jurada en la que manifiesten si 
poséen o no bienes y contribu
ción que pagan por cada cencep- 
to advirtiendo que el que faltée la 
verdad tendrá que abonar el do
ble del importe de la matrícula y 
se pasará el tanto de culpa a los 
Tribunales, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden de fecha 
9 de marzo de 1.938.

Los que presenten Declaración 
Jurada, deberá estar reintegrada 
con un timbre móvil de 0'25 ptas 
llevando el Visto Bueno del Sr, 
Alcaide de la localidad donde po
séa o no los bienes.

Todos los certificados deberán 
estar reintegrados con póliza de 
3 ptas.

Los alumnos r que aspiren a 
matrícula gratuita no podrán so
licitarlo más que de aquéllas que 
en los exámenes ordinarios apro
baron, es decir que, los alumnos 
que en mayo o junio del curso 
último no hubieran aprobado al- 
gura asignatura de las que estu
vieren matriculados, bien por no 
presentarse en los exámenes ordi
narios o por habérseles devuelto 
la papeleta, no tienen derecho en 
ellas a matrículas gratuita aunque 
las hubieran aprobado en los 
exámenes de septiembre.

Bases para tener derecho a 
matrícula gratuita

Se les concederá matrícula gra
tuita a los que disfruten haber li
quido inferior a 3.000 pesetas, 
anuales o a los hijos de familias 
cuyos padres disfruten haber no 
mayor de 3.000 ptas, si el número 
de los que la constituyen no exce
de de CUATRO; 4 000 pesetas, 

la constituyen CINCO y 5.000 
pesetas si el número de familia 
excede de esta cifra.

Los acogidos al beneficio del 
subsidio de familias numerosas, 
presentarán instancias reintegra- 
ña con póliza de 1‘50 ptas dirigida 
al Sr. Director de este Centro, 
acompañando el documento que 
acredite la concesión correspon- 
niente.
_ Logroño, 24 de Agosto de 1628, 
ffl ABO Triunfal.

El Secretaaio 
Gabino Fernández 
V. B.

El Director 
Angel Noain

2047
Anuncio.— Enseñanza Oficial 

Curso de 1.938—1.939

Desde el día primero de sep 
tiembre al cinco de octubre próxi 
mo, ambos inclusive, y durante 
los días laborables y de once a 
trece horas, queda abierta la 
matrícula de Enseñanza Oficial 
en la Secretaría de este Instituto.

Los alumnos por cada curso 
completo abonarán los siguientes 
derechos: Sesenta pesetas en pa
pel de pagos al Estado y 50 ptas 
en metálico por servicios de La
boratorios, Prácticas, Bibliotecas

Los anteriores pagos se efec
tuarán en tres plazos; el primero, 
de 30 ptas en papel de pagos al 
Estado y 20, ptas en metálico 
al formalizar la matrícula; el se 
gundo, de 20 ptas en metálico 
durante el mes de enero y el 
tercero, de 30 ptas en papel de 
pagos al Estado y 10 en metálico, 
en el mes de marzo.

Los alumnos de los cinco 
primeros cursos que se examinan 
de conjunto, entregarán tres tim
bre móviles de 0‘25 ptas por cur
so completo y si arrastran algu
na asignatura dél curso anterior 
otro de 0'25 ptas.

Los alumnos que se examinan 
por asignaturas, abonarán un 
timbre móvil de 0‘25 ptas por 
cada una más otro por la totali
dad y abonarán el mismo pago en 
papel y metálico que los de con
junto.

Todos los alumnos entregarán 
un timbre móvil de 0‘25 ptas para 
el recibo! de Prácticas.

Los alnmos que no hayan apro
bado en una o dos asignaturas de 
un curso, se matricularán de ellas 
juntamente con el curso siguiente, 
abonando un quinto de la cuantía 
del curso, por asignatura no 
aprobada.

Los alumnos que hayan merecí 
do matrícula de honor en una o 
varias asignaturas, se valorará 
cada matrícula de honor en un 
quinto de la matrícula del curso 
completo, del que quedarán exen
tos del pago.

Los alumnos que obtengan 
matrícula gratuita abonarán por 
servicios de Laboratorio, Prác
ticas y B blioteca, la cantidad de 
quince pesetas por curso que 
serán satisfecha en la forma si
guiente: cinco pesetas al matricu
larse, cinco en el mes de enero y 
cinco en el mes de marzo.

A los alumnos que no se les 
conceda matrícula gratuita en 
todas las asignaturas, abonarán 
además de las quince pesetas en 
metálico una quinta parte por ca
da asignantura, en papel de pa
gos al Estado y en metálico de 
aquellas que no se les conceda la 
citada matrícula gratuita.

Logroño, 24 de agosto de 1,938 
in Año Triunfal.

El Secretario, acctal. 
Gavino Fernandez.

V.B.
El Vicedirector Miguel Noain.

Mioisterio del Interior
1.888

Orden Circular

El Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra 
por la Patria, aprobado por De
creto de 5 de abril ú'timo, impone 
a las Diputaciones Provinciales y 
a los Ayuntamientos determina
das obligaciones de cooperación. 
£1 artículo 57 ordena que dichas

Corporaciones faciliten a las res
pectivas Comisiones del Cuerpo 
de Mutilados local adecuado, ma
terial de oficina y , caso necesario 
el personal subalterno que sea 
preciso a aquellas para el adecua
do desempeño de su importantísi
ma misión.

Debe entenderse que en la obli
gación de sufragar los gastos in
dicados están incluidos los de im
presos de censos, relaciones de 
vacantes, propaganda y divulga
ción, material de los Juzgados 
especiales para instrucción de 
expediente a los Caballeros Muti
lados y todos aquellos que fueren 
absolutamente precisos.

Las Diputaciones Provinciales 
habrán de satisfacer los gastos 
ocasionados por las Comisiones 
Inspectoras provinciales.

Los Ayuntamientos de las loca
lidades cabezas de Partido Judi
cial vienen obligados a pagar los 
correspondientes a las Comisio
nes comarcales, sin perjuicio del 
derecho a prorratearlos entre to
dos los Ayuntamiento del partido.

Finalmente, cuando se trate de 
Comisiones provinciales comar
cales, los gastos serán abonados 
por la Diputación, pero con dere
cho a reclamar de los Ayunta
mientos respectivas la parte pro
porcional correspondiente a las 
funciones propias de las Comisio
nes comarcales.

Dada la finalidad a que se des
tinan tales dispendios, huelga en
carecer la puntualidad en el cum
plimiento de las referidas obliga 
ciones con que las Haciendas lo
cales quedan incorporadas a la 
gran obra de protección y ampa
ro a los que en actual campaña, 
por la liberación y engrandeci
miento de España y en la lucha 
contra el marxismo resultaron 
mutilados o heridos.

Burgos, 23 de julio de 1938 
III Año Triunfal

Serrano Suñer

Sres. Gobernadores Civiles, Go
bernador General de las Plazas de 
Soberanía. Sres.........

MlnlstiilHHgriEiltgra
DECRETO

1.837
Ha bastado el transcurso de 

un año desde la implantación 
del Servicio Nacional del Tri
go para que la realidad haya 
venido a demostrar lo exacto de 
las ideas que le inspiraron y la 
eficacia de su actuación. Los pri
meros frutos de esta í economía 
del Nacional Sindicalismo, pro 
cedentes en su mayor parte de 
usura y supresión especulación, 
ya se han recogido y han- de ¡apli
carse primordialmente en bene
ficio del agro español para con
tribuir de esta manera a lata- 
rea ineludible y justa de elevar 
el nivel de la vida de los camu- 
pesinos a uua altura digna de su 
condición humana proporcionán
doles medios para el desenvolvi
miento de sus actividades agrico
las, sobre todo en las regiones 
últimamente liberadas, mejorar 
su técnica aportar recursos, a la 
obra del subsidio en beneficio de 
de las familias numerosas, y, en 
definitvia, acrecentar en los es
pañoles, su fe en el sentido reno
vador, a la par que constructor, 
de nuestro {Movimiento.

Al objeto de llevar inmediata
mente a la práctica alguno de 
estos propósitos, consignados

o recogidos en los puntos pro
gramáticos que constituyen la 
doctrina del Nuevo Estado y,lo 
que se dispone de forma genérica 
y amplia en el artículo 14 del De
creto-Ley de Ordenación Tri
guera, se destina parte del saldo 
del primer ejercicio económico del 
Servicio Nacional del Trigo a los 
fines que en este Decreto se de
terminan.

En su virtud, a propuesta del 
Ministerio de Agricultura, y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros.

DISPONGO
Artículo primero.—El saldo 

que resulte de la liquidación del 
ejercicio económico del Servicio 
Nacional del Trigo durante el pe* 
riodo 1937—38, quedará a di>»po- 
sición del propio ^Servicio, quien 
podrá destinarlo a sus actividades 
ecocómico comerciales derivadas 
del cumplimiento del Decreto-Ley 
de Ordenación Triguera, hasta 
tanto se aplique por el Ministro de 
Agricultura a los fines que en es
te Decreto se establecen, de a- 
cuerdo con lio que se determina 
en el referido Decreto. Ley dé 
OrdenaciónTriguera.

Artículo segundo.—El Miáis- 
tro de Agricultura destinará parie 
del saldo a que se hace referencia 
en el artículo anterior a los si
guientes fines:

a) Cinco millones de pesetas 
para capital fundacional del Sub
sidio familiar creado por Ley de 
esta fecha.

W Veinte millones de pesetas 
al Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola, en calidad de anticipo 
reintegrable, y que se destinarán 
especialmenie a las regiones libe
radas.

Artículo tercero.-Queda f acul^ 
todo el Ministro de Agricultura 
para dictar las órdenes oportunas 
que requiera el desenvolvimiento 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto dada en Burgos a 18 
de julio de mil novecientos trein
ta y ocho.—in Año Triunfal.

FRANCISCO RRANCO.
El Ministro de Agricoltura,

Raimundo Ferndndes 
Cuesta.

I;880
Subsistentes en el III Año 

Triu fdl las mismas causas que 
motivaron en el anterior la regu
lación del aprovechamiento de la 
riqueza cinegética, con las limita
ciones derivadas de las actuales 
'circunstancias, y atendidas en lo 
posible las peticiones formuladas 
por la Asociación General de Ca
zadores y Pescodores, esto Minis
terio, de acuerdo con lo informa
do por la Jefatura del Servicio 
Nacional de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial, ha tenido á bien dis
poner:

Primero.— Se autoriza para el 
ejercicio de la caza menor, desde 
el primer domingo de septiembre 
del corriente año hasta el primer 
domingo de febrero de 1939, a to
dos los que se hallen provistos de 
la correspondiente licencia.

No obstante la anterior medida 
de carácter general, en las Islas 
Canarias el plazo de duración de 
la caza comprenderá desde «1 
primer domingo de agosto hasta ♦ 
el último domingo del mes de di
ciembre del corriente año, y en . 
Galicia y Jas demás provincias 
del litoral cantábrico desde el ter- . 
cer domingo de septiembre hasta 
el primer domingo de febrero de 
1939.
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Todos los domingos menciona* 
dos se entenderán incluidos en la 
ép'ica hábil de caza.

St gundo.—Las fechas de aper
tura para la caza de codornices, 
tórtolas 7 palomas serán fijadas 
en cada provincia por los G ber- 
nadores Ctviles, previo informe 
de los Cómites provinciales de 
Caza 7 Pesca; pero dichas fechas 
tendrán que coincidir precisa
mente con un domingo o día fes 
tivo del mes de agosto.

Tercero.—Las aves acuáticas 
podrán cazarse hasta el último 
domingo de marzo en las albufe
ras, ríos 7 terrenos pantanosos.

La casa con galgos queda au
torizada desde el primero de oc
tubre al primero de febrero.

Cuarto.—Queda prohibido en 
general el uso 7 transporte de 
cartuchos de caza con bala o pos
tas, lo cual se considerará como 
hecho delictivo.

Para la casa mayor será nece
sario, además de la licencia, un 
permiso especial de las Autorida
des competentes, las que podrán 
concederlo con las restricciones 
que en cada caso juzguen perti
nentes.

Quinto.— Los Gobernadores 
Civiles podrán conceder licencia 
de uso de armas de caza 7 para 
caza solamente a personas de re
conocida adhesión al Movimiento 
Nacional, previa la oportuna so
licitud, que deberá estar acom
pasada de certificación negativa 
de antecedentes penales, 7 des
pués de examinar cuantos infor
mes se consideren convenientes 
en cada caso.

Estas licencias serán de la cla
se que determina el Decreta de 18 
de abril de 1932, siendo además 
requisito indispensable que el in
teresado entregue en el Gobierno 
Civil respectivo un donativo 
igual al importe de la licencia, 
con destino al subsidio pro Com
batientes.

Sexto.— Las Autoridades Mili
tares determinarán en cada pro
vincia las zonas en que pueda 
ejercitarse el derecho de cazar, 
quedando facultadas dichas Auto
ridades para mod ficar la exten
sión de estas zonas, así como pa
ra dejar en suspenso todo los de
rechos reconocidos por esta dis
posición, cuando así lo aconsejen 
razones de interes Nacional.

Los Gobernadores Civiles, de 
acuerdo cen las Autoridades Mi
litares. cuidarán de publicar con 
la suficiente antelación, en los 
«Boletines Oficiales» de las pro
vincias respectivas, la demarca
ción 7 extensión de las referidas 
zonas de caza 7 las suspensiones 
citadas en el párrafo precedente.

Séptimo.— Quedan terminan
temente prohibidas la circulación 
V venta de especies de caza en 
las zonas que no se haya autori
zado su captura.

Octavo.— Los Gobernadores 
Civiles insertarán esta Orden' en 
los «Boletines Oficiales» de las 
provincias de su mando, para ge 
neral conocimiento, y para que 
por la Autoridades locales, Guar 
dia Civil, Guardería Forestal y 
demás Agentes de la Autoridad 
se preste la máxima ayuda en la 
finalidad perseguida con esta 
Disposición.

Noveno.— Serán de aplicación 
todas las disposiciones vigentes 
en materia de caza que no se 
opongan a la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. a 
los efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
afios.

Burg-ís, 23de ju’io de 1938 — 
III Aflo Triunf il.

Raimundo Ferudndea 
Cuesta

limo, Sr. Jefe del Servicio Na
cional de Montes, Caza 7 Pesca 
Fluvial.

ORDEN 1.889

limo. Sr.: El Decreto de 23 de 
febrero del afto en curso inició la 
ordenación económica d.l merca
do del maíz, y a fm de dar cum 
plimiento a lo dispuesto en su ar- 
tícuIcKtercero, se fijan por la pre
sente Orden los precios base de 
tasa mínimos y máximes que han 
de regir el mercado de la campa 
fia maicera desde el primero de 
agosto del afio actual al 31 de ju 
lio de 1939, así como las normas 
conducentes al mejor desenvolvi
miento de la función reguladora 
encomendada al Servicio Nacio
nal del Trigo.

Para la fijación de estos pre
cios se ha tenido en cuenta, el 
costo de producción, a fin de ase 
gurar la prudencial remuneración 
a su cultivo, la reprecusión del 
precio de este cereal en el merca
do ganadero, la escala de precios 
asignados al trigo y la laudable 
7 firme decisión del Gobierno de 
no elevar el valor de los produc
tos respetando el nivel medio de 
precios del mes de julio de 1936.

En consecuencia, dispongo:
Artículo 1.®— Todos los tene

dores de maíz quedan obligados 
a declarar sus existencias de este 
cereal en forma 7 plazo que se se- 
fiale por el Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo.

Artículo 2.®— El maíz no decla
rado en momento oportuno será 
considerado ilegal, quedando su 
comercio totalmente prohibido.

Artículo 3.*— Para la caropa- 
fia que empieza en primero de 
agosto del corriente afio se con
sidera como calidad tipo para 
establecer los precios iniciales de 
tasa el maíz ordinariamente cul
tivado en la provincia de Sevilla 
con un máximo de impurezas del 
2 por 100.

Artículo 4.® — Los precios mi
nimos y raáxit'. os del maíz tipo, 
base de tasa para la adquisición 
a tenedores hasta 31 de julio de 
1939 son los siguientes:

MS8SS M1b1»> Mixtee

Agosto............  
Septiembre ...
Octubre..........  
Noviembre.... 
Diciembre ....
Enero.............. 
Febrero ......
Mirzo.............. 
Abril...............  
Mayo.. .............  
Junio y Julio..

43 00 45‘00
43'70 45‘70
44'40 46'40
45 00 47*00
45 50 47 50 
46'00 48 00 
46'40 48'40
46 70 48'70
47'00 49 00
47'30 49'30
47'60 49'60

Estos precios se entienden por 
quintal métrico para mercancías 
sana, completamente seca, lim
pia y sin envase sobre almacén 
del Servicio,Nacional del Trigo 
en Sevilla.

Artículo 5.*.—Los Jefes provin
ciales del Servicio Nacional del 
Trigo, teniendo en cuenta las di
ferencias que según tipos, empla
zamientos, pesos por hectólitro 
o impurezas, correspondan a las 
diversas calidades de maíz culti
vado en su provincia en relación 
con el seftalado como tipo, pro- 
Condrán escalas graduadas de 

onificación o descuentos, para 
deducir ^os correspondiente pre
cios iniciales de tasa.

Dichas propuestas se somete
rán a informe de los Ingenieros 
Jefes de las Secciones Agronó 
raicas, quienes, en caso de desa
cuerdo, propondrán las modifica
ciones qie estimen convenientes 
en el plazo máximo de cinco días.

Los Jefes Provinciales del Ser
vicio Nacional del Tr go remiti
rán, con los irformes antedichos, 
las muestras tipos y laa escalas 
aludidas al Delegado Nacional, 
quien propondrá a este Ministe
rio, para su aprob «ción definiti
va, los precios iniciales de tasa 
asignables a cada clase comer
cial y sus escalas respectivas. 
Mientras no recaiga la superior 
aprobación, se entenderán vigen
tes los propuestos por los J fes 
provinciales del Servicio Nacio
nal del Trigo con las modificacio 
nes introducidas por las Seccio
nes Agronómicas.

Artículo 6.®.—Se declara libre 
el comercio del maíz dentro de 
los precios de ttsa máximos que 
se fijen para cada mes, calidad y 
emplazamiento, sin otras limita
ciones que las que se establecen 
por la presente Orden.

Artículo 7.*—Las partidas de 
máíz que deban trasladase de una 
provincia a otra necesitarán una 
guía-autorización suscrita por el 
Jefe Comarcal de salida. La falta 
de este requisito motivará el de 
comiso de la {mercancía y una 
sanción a su duefio.

Artículo 8.®“-El Servicio Na
cional del Trigo comprará todo 
el maíz que se le ofrezca al pre
cio mínimo de tasa del mes en 
que se formalice la operación.
Las adquisiciones realizadas por 

el Servicio Nacional del Trgo se 
harán efectivas por su total im 
porte en un solo plazo y dentro de 
los siete días hábiles siguientes a 
la formalización de la compra.

Artículo 9.—El Delegado Na
cional podrá imponer cupos de 
venta obligatorios a los tenedores 
de maíz, en relación con sus dis
ponibilidades, n el caso de que la 
adquisición enxistencias del Ser
vicio no se estimen suficientes pa
ra el normal abastecimiento úel 
mercado.

Tos expresados cupos obligato
rios serán exigibles únicamente 
de aquellos tenedores cuyas exis
tencias excedan de las necesida
des para su propio consumo.

Eiitas ventas obligatorias se ha
rán efectivas al precio máximo de 
tasa del mes corriente y serán 
evigidas en primer lugar a los 
productores.

Artículo 10.—Queda autoriza
do el Servicio Nacional del Tri
go para deducir el l por 100 del 
importe de todas sus compras, ds 
hiendo hicer efectuar el pago 
del maíz adquirido.

Artículo 11.—El Servicio Na
cional del Trigo venderá sus 
existencias de maízexctusivamen 
te a los ganaderos o almacenistas 
de cereales a los precios máximos 
de tasa de cada mas, mtrcancia 
puesto sobre almacén y por par
das no inferiores a mil kilogra
mos.

Para poder atender a las nece
sidades del consumo, el Delegado 
Nacional podrá limitar las ventas 
exclusivamente a los ganaderos 
y en cantidades que no excederán 
de las necesidades mensuales de 
cada uno.

Artículo 12.— Para adquirir 
maíz en almacenes del Servicio 
Nacional situados en provincias 
distinta d^ la residencia del com
prador, deberá éste tramitar su 
pedido por medio de su respecti
vo Jefe Comarcal.

Artículo 13.—Todos los alma
cenistas de cereales que deseen 
comerciar con maiz deverán ins
cribirse como tales en el Servicio 
Nacional de Trigo.

En los cinco primeros días de 
cada mes remitirán a dicho orga
nismo, y con arreglo al modelo 
oficial, un parte, en el que reco
gerán el movimiento de dicho ce
real realizado en el mes anterior.

Artículo 14.—Se autoriza al 
Delegado Nacional del Servicio 
Nacional de Trigo para dictar 
las normas complementarias que 
ex'ja el desarrrllo de la presente 
Orden así como para señalar las 
pt ovincias en que deba ir hacién
dose efectiva su aplicación.

Dios guarde a VV. II. muchos 
afios.

Burgos, 27 de julio de 1928,— 
III Aflo Triunfal.

Raimundo Fernande» Cuesta,
Sres. Subsecretaraio y Delegado 
Nacional del Servicio cel Trigo.

HiinDS oficiniES
ANUNCIO 2.030

Formado por la Comisión mu
nicipal de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordina
rio municipal para el afio de mil 
novecientos treinta y nueve que
da expuesto al público en la Se
cretaría munic'pal por término 
de 15 días, lo cual se anuncia- 
en cumplimiento y a los efectos 
del artículo quinto del Real de 
creto de 8 de de Marzo de 1924. 

Clavijo 15 deagosto de 1938,* 
in Afio Triunfal.

El Alcalde, 
Julián Gutierrez

AYUNTAMIENTO DE SANTO 
DOMINGO DE LA CALZADA

2.053
Aprobada en priMcipio por este 

Ayuntamiento una habilitación da 
créditos para varios artículos del 
prepuesto ordinario de Gastos vi
gente, queda expuesta al púb’ico 
en S-cretaria por plazo de 15 días 
as, durante los cuales se admiti
rán las oportunas reclamaciones.

Santo Domingo de la Calzada, 
23 de agosto de 1938] 
lU Aflo Triunfal.

El Alcalde.

EDICTO 2.050
Para general conocimiento y a 

los efectos prevenidos en la vi
gente legislación, se hace púb'ico 
que, aprobado provisionalmente 
por la Comisión Municipal Per
manente de este Ayuntamiento en 
sesión de ayer una propuesta de 
habilitación de crédito para in
crementar diversas partidas del 
presupuesto ordinario de gastos 
del presente ejercicio, por un im
porte de 3.813 pesetas, queda el 
expediente expuesto al públco en 
la Secretaría de este Ayunta
miento para que lo examine quien 
lo desee pupiendo presentarse re
clamaciones durante el espacio 
de quince días.

Haro, 23 de agosto de 1938.— 
lU Afio Triunfal.

El Alcalde actal., 

Gregorio G. Olartc.
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